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RADICADO  05266-31-03-001-2022-00006-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Cinco de abril del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante allegó 

prueba del correo electrónico utilizado por la demandada Dora Elena 

Villamil Sepúlveda (pdf 14), y que la notificación fue enviada y entregada en 

el servidor de destino el 24 de febrero pasado, se entiende surtida y notificada 

transcurrido dos días hábiles siguientes al de su recepción (pdf 9). 

 

Así las cosas, una vez inscrito el embargo de los bienes gravados con 

hipoteca, se ordenará seguir adelante la ejecución de conformidad con el 

numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 057, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 a.m. 
 
Envigado, 25 de abril de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


